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IV. Administración de Justicia

TRIBUNALES SUPERIORES
DE JUSTICIA

MURCIA

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Murcia, doña Elisa
Gómez Gaya ha interpuesto el recurso contencio-
so-administrativo número 01/0001445/19990, con-
tra la denegación presunta por parte del Instituto
para la Vivienda de las Fuerzas Armadas de una
solicitud de reversión de la finca regitral número
5.431, inscrita al folio 143, tomo 89 del Registro
de la Propiedad de San Javier (Murcia), expropiada
en 1943 por el Ministerio del Aire para la cons-
trucción de la hoy denominada Ciudad del Aire
de Santiago de la Rivera (Murcia).

En consecuencia, esta Dirección General ha
resuelto emplazar a los interesados en el mismo,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1
de la Ley 29/1998, reguladora de Jurisdicción Con-
tencioso Administrativa para que puedan compa-
recer ante la referida Sala en el plazo de nueve
días.

Madrid, 7 de febrero de 2000.—El Director general
Gerente.—6.279.$

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALCALÁ DE HENARES

Edicto

Doña María Dolores Planes Moreno, Magistra-
da-Juez de Primera Instancia número 5 de Alcalá
de Henares,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 288/98, se tramita procedimiento judicial suma-
rio, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don Juan Javier Álvarez García
y doña María del Mar Doménech Sánchez, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 17 de marzo de 2000,
a las diez horas treinta minutos, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2334, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-

sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 27 de abril de 2000, a las
diez horas treinta minutos, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 26 de mayo
de 2000, a las diez horas treinta minutos, cuya subas-
ta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo con-
signar quien desee tomar parte con la misma, el
20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca urbana, número 13. Vivienda primera E,
escalera izquierda, bloque 22, ciudad de la Luz,
en término municipal de Meco, antes Ciudad Resi-
dencial Nueva Castilla.

Vivienda individual, que consta de «hall» de entra-
da, zona de estar-comedor con terraza, dos dor-
mitorios dobles, dormitorio conyugal, baño y cocina,
terraza tendedero y distribuidor. Tiene una superficie
de 99 metros 33 decímetros cuadrados construidos,
y linda: Al frente, con zaguán por donde tiene su
entrada, vivienda letra G de la misma planta y facha-
da del bloque; derecha, entrando, con zaguán y
vivienda letra F de la misma planta; izquierda y
fondo, con fachada del bloque.

Cuota.—Le corresponde una cuota de participa-
ción en el bloque de 2,5639 por 100, y en el com-
plejo residencial de 0,0984 por 100.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Alcalá de Henares número 1, tomo 3.415,
libro 98 de Meco, folio 159, finca número 6.821.

Tipo de subasta: 10.500.000 pesetas.

Dado en Alcalá de Henares a 2 de noviembre
de 1999.—La Magistrada-Juez.—El Secreta-
rio.—6.268.$

ALCORCÓN

Edicto

Doña Esperanza Collazos Chamorro, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
3 de Alcorcón,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 305/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja Madrid, contra don Manuel
Lumbreras Fernández y doña María Isabel Torres
López, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 21 de marzo
de 2000, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2355, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 25 de abril de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 30 de mayo
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.


